
 
  "Las Malvinas son argentinas" 

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  7655 07/12/2022 

A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1766: 

 
Operadores de cambio. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“1. Sustituir el acápite ii) de los puntos 2.2.1.2. y 2.2.2.2., y el punto 2.3. de las normas sobre “Ope-
radores de cambio” por lo siguiente:  

 
“ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos en las normas 

de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria su identificación como benefi-
ciario final (principales integrantes del órgano de gobierno).” 
 

“ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos en las normas 
de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria su identificación como benefi-
ciario final (principales integrantes del órgano de gobierno).” 
 

“2.3. Informaciones posteriores.  
 

Toda modificación registrada en la información requerida en esta sección deberá informar-
se a la SEFyC dentro de los 15 días hábiles de producida a través del aplicativo corres-
pondiente, incluidas las variaciones en las tenencias de capital informadas de acuerdo con 
los puntos 2.2.1.2., acápite ii), y 2.2.2.2., acápite ii), con excepción de las modificaciones al 
capital social conforme lo establecido en la Sección X. las que deberán ser informadas en 
el plazo y en las condiciones allí establecidas.” 

 
 

2. Incorporar como Sección X. de las normas sobre “Operadores de cambio” lo siguiente: 
 

“Sección X. Modificaciones en la composición del capital social. 
 

X.1. Modificaciones que afectan la estructura de control de la sociedad. 
 

X.1.1. Alcance. 
 

Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los 
operadores de cambio, cualquiera sea la forma societaria bajo la que estén consti-
tuidos, y los enajenantes y los adquirentes de acciones, cuotas sociales o partes 
de capital de las casas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre 
toda modificación al capital social que implique cambios que afecten, directa o indi-
rectamente, la estructura de control de la sociedad.  

 
Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de 
acciones, cuotas sociales o partes de capital; capitalización de aportes irrevocables 
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para futuros aumentos de capital –efectuados por socios o accionistas del opera-
dor– que no respondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; ejerci-
cio de opción de compra o suscripción; herencia o donación; sindicación de accio-
nes y todo acuerdo celebrado o a formalizar destinado a ceder los derechos de vo-
to. 
 

X.1.2. Condiciones.  
 

X.1.2.1. Las modificaciones al capital social de los operadores de cambio que en-
cuadren en lo dispuesto en el punto X.1.1., estarán sujetas a la aprobación 
previa del BCRA, lo cual deberá constar explícitamente en los documentos 
que instrumenten la operación.  

 
X.1.2.2. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio.  

 
X.1.2.3. Información de la operación. 

 
i)  La información deberá suministrarse dentro del plazo de 15 días hábi-

les contados desde la fecha del acto que dé lugar a la modificación y 
tenga lugar en primer término, tales como los siguientes:   

 
a) Firma del contrato o precontrato de cesión y/o sindicación de accio-

nes, o cualquier otro instrumento por el que se disponga de las     
mismas o los derechos que representan.  

 
b) Entrega de la seña o del pago a cuenta.  
 
c) Capitalización del aporte irrevocable. 
 
d) Declaratoria de herederos o cualquier acto que conlleve la transmi-

sión de partes de capital o derechos de voto. 
 

ii)  Información a proporcionar. 
 

a) De carácter general.  
 

- Características de la operación: cantidad de acciones, cuotas so-
ciales o partes de capital, clase, votos, valor nominal, valor de la 
negociación y condiciones de pago.  

 
- Acuerdos celebrados o a formalizar destinados a ceder los dere-

chos de voto (sindicación de acciones o cualquier otro tipo de 
convenio).  

 
- Identificación de la totalidad de los adquirentes definitivos, en los 

casos de compras “en comisión”. 
 

b) Respecto de personas humanas.  
 

Por cada una de las personas humanas adquirentes, herederas, 
donatarias o suscriptoras de las acciones, cuotas sociales o partes 
de capital, aportantes e integrantes del sindicato de acciones o 
acuerdos similares:  
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- La documentación prevista en los puntos 2.2.1.2., acápite iii), y 
2.2.2.2., acápite iii), según corresponda, incluyendo 
CUIT/CUIL/CDI, nombres y apellidos, y domicilios real y legal.  

 
- En caso de compra o suscripción de acciones, cuotas sociales o 

partes de capital, los adquirentes deberán acreditar el origen de 
los fondos destinados a ese fin (incluida la seña, si la hubiese), 
mediante la provisión de una certificación extendida por contador 
público independiente –cuya firma deberá encontrarse legalizada 
por el respectivo consejo o colegio profesional– en la que conste: 
i. cuáles son los fondos específicos que se destinarán a la adqui-
sición de las acciones, cuotas sociales o partes de capital; ii. có-
mo se generaron los mismos; y iii. que el adquirente o suscriptor 
cuenta con una adecuada solvencia patrimonial para hacer frente 
a la operación, teniendo en cuenta el precio a abonar. Deberá in-
cluirse en dicha certificación que en su elaboración se aplicaron 
las disposiciones legales, reglamentarias y profesionales en vi-
gencia en materia de prevención del lavado de activos y finan-
ciamiento del terrorismo. 

 
- Copia de las declaraciones juradas por los Impuestos a las Ga-

nancias y sobre los Bienes Personales presentados ante la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en los últimos 3 perío-
dos fiscales. 

 
c) Respecto del operador de cambio cuyas acciones fueron motivo de 

la transacción accionaria.  
 

Nómina de accionistas correspondiente a la distribución del capital 
integrado antes y luego de concretada la transferencia.  

 
d) La mencionada información deberá remitirse a través de la casilla 

de correo electrónico declarada por los operadores de cambio en el 
“Registro de operadores de cambio” (ROC), según lo previsto en la 
Sección 2., y deberá estar dirigida a la dirección de correo electróni-
co correspondiente a la Mesa de Entradas del BCRA. 

 
Adicionalmente, deberá manifestarse, en carácter de declaración ju-
rada, que la totalidad de la información presentada por medios elec-
trónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se en-
cuentra a disposición de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la 
misma se halla. 

 
iii) Otras informaciones. 

 
La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que esti-
me necesarios para el análisis de la solicitud. Para su provisión, se 
otorgará un plazo adicional de 15 días hábiles.  
 
En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración ju-
rada, que la totalidad de la información remitida por medios electróni-
cos es verdadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a 
disposición de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se ha-
lla. 
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iv) En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC den-
tro del mencionado plazo, se procederá al archivo de las actuaciones 
sin más trámite, no pudiéndose perfeccionar la operación informada.   

 
Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá reali-
zarse una nueva presentación conteniendo la totalidad de los elemen-
tos de juicio indicados en este punto, incluidos los requeridos en el 
acápite iii). 

 
X.1.3. Resolución.  

 
El BCRA se expedirá, mediante resolución, sobre la oportunidad y conveniencia de 
las operaciones. A tal fin se evaluará la información que surja de los elementos de 
juicio a que se refiere el punto X.1.2.3.  

 
X.1.3.1. Hasta tanto se produzca dicha resolución, no cesará la responsabilidad de 

los enajenantes, que será conjunta con la de los adquirentes y nuevas au-
toridades en caso de que comiencen a ejercer sus funciones. 

 
Además, no podrá tener lugar ninguno de los actos siguientes: 

 
i)  El pago del saldo de precio.  
 
ii)  La tradición de las acciones a los adquirentes o sus representantes.  
 
iii)  La inscripción de la transferencia o sindicación en el registro de accio-

nistas del operador.  
 
iv) La capitalización de los aportes irrevocables para futuros aumentos de 

capital. 
 
v) La inscripción de las operaciones en el pertinente Registro Público, 

cuando corresponda. 
 

X.1.3.2.  Una vez aprobada la operación por parte del BCRA y concretada la mis-
ma, la casa o agencia de cambio deberá actualizar en el ROC, a través del 
pertinente aplicativo, la información referida a los “Principales integrantes 
del órgano de gobierno” –incluyendo la carga de los correspondientes cer-
tificados de antecedentes penales– dentro del plazo establecido al efecto 
en el punto 2.3. 

 
X.2. Otras modificaciones de la composición del capital social. 

 
X.2.1. Alcance. 

 
Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los 
operadores de cambio, cualquiera sea la forma societaria bajo la que estén consti-
tuidos, y los enajenantes y los adquirentes de acciones, cuotas sociales o partes 
de capital de las casas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre 
toda otra modificación al capital social por la cual uno de los accionistas –en forma 
directa o indirecta– llegue o supere el 25 % del capital social o del total de votos o 
de cualquier instrumento con derecho a voto, aunque a juicio del operador no alte-
ren la estructura de control de la sociedad. 
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También deberán informarse aquellas modificaciones que acumulativamente al-
cancen o superen el 25 % del capital social o del total de los votos en los últimos 6 
meses, aunque a juicio del operador no alteren la estructura de control de la socie-
dad. 

 
Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de 
acciones, cuotas sociales o partes de capital; capitalización de aportes irrevoca-
bles para futuros aumentos de capital –efectuados por socios o accionistas del 
operador– que no respondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; 
ejercicio de opción de compra o suscripción; herencia o donación; sindicación de 
acciones y todo acuerdo celebrado o a formalizar destinado a ceder los derechos 
de voto. 

 
X.2.2. Condiciones.  

 
X.2.2.1. Las modificaciones a la composición del capital social comprendidas en el 

punto X.2.1. estarán sujetas a la previa aprobación de la SEFyC, lo cual 
deberá constar explícitamente en los documentos que instrumenten la ope-
ración. 

 
X.2.2.2. Información de la operación. 

 
El operador de cambio deberá remitir a la SEFyC, en el mismo plazo esta-
blecido en el acápite i) del punto X.1.2.3., las informaciones de carácter 
general y particular de personas humanas y jurídicas indicadas en el acápi-
te ii) del punto X.1.2.3. 

 
X.2.2.3. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio. 

 
X.2.2.4. Otras informaciones. 

 
La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime 
necesarios para el análisis de la solicitud. Para su provisión, se otorgará un 
plazo adicional de 15 días hábiles.  

 
En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, 
que la totalidad de la información remitida por medios electrónicos es ver-
dadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición 
de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla. 

 
X.2.2.5. En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC dentro del 

mencionado plazo, se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite, no pudiéndose perfeccionar la operación informada.   

 
Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá realizarse 
una nueva presentación conteniendo la totalidad de los elementos de juicio 
indicados en el punto X.2.2.2., incluidos los requeridos en virtud del punto 
X.2.2.4. 

 
X.2.3. Resolución.  

 
El Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias se expedirá mediante 
resolución sobre las citadas modificaciones, siendo de aplicación lo previsto en los 
puntos X.1.3.1. y X.1.3.2. 
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X.3. Incumplimiento. 
 

Cualquier modificación prevista en esta Sección, que se realice sin contar con la pertinen-
te autorización, podrá dar lugar a la suspensión de la autorización para operar en cambio 
hasta tanto se resuelva sobre dicha modificación, pudiendo originar el inicio del proceso 
de revocación previsto en el punto 2.6.” 

 
 

3. Disponer que los operadores de cambio –que a la fecha de divulgación de esta medida se en-
cuentren inscriptos en el “Registro de operadores de cambio” (ROC)– deberán cargar en el 
mismo y a través del pertinente aplicativo, a las personas humanas que lleguen a los umbrales 
previstos en las normas de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria su identi-
ficación como beneficiario final, conforme lo previsto en el punto 1. (y que no se encuentren aún 
cargados en el ROC), dentro de los 30 días corridos de divulgada la presente comunicación, in-
cluyendo la carga de los correspondientes certificados de antecedentes penales.” 

 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. Además, les señalamos que se 
incorporan las disposiciones de las Comunicaciones “A” 6770 –punto 22.– y 6856 –punto 2.– en la 
Sección de Disposiciones transitorias. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institu-
ción www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Orde-
namientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificacio-
nes realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María N. Prieto Mazzucco Enrique C. Martin 
Subgerenta de Emisión  

de Normas 
Gerente de Emisión 

de Normas 
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Manifestación, de corresponder, de que operará únicamente por medios electró-
nicos. 

 
2.2.1.2. Deberá adjuntarse lo siguiente: 
 

i) Copia del contrato social o estatuto, en archivo con formato PDF, con cons-
tancia de su aprobación e inscripción ante la correspondiente autoridad de 
control, certificada por escribano público o por el representante legal de la 
sociedad. El objeto establecido en su contrato social o estatuto deberá limi-
tarse a la realización de las actividades permitidas en estas normas. 

 
ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos 

en las normas de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria 
su identificación como beneficiario final (principales integrantes del órgano 
de gobierno). 

 
iii) Respecto de los integrantes del órgano de gobierno citados precedentemen-

te: los datos personales, declaración jurada de que no se encuentran com-
prendidos en los impedimentos previstos en el punto 2.5. y certificado de an-
tecedentes penales, en archivo con formato PDF, el que deberá haber sido 
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 días hábi-
les anteriores a la fecha de su presentación al BCRA. 

 

 

iv) Declaración jurada de que la totalidad de la información presentada por me-
dios electrónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se en-
cuentra a disposición de la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias (SEFyC). 

 
v) Designaciones especiales. 
 

Responsable de seguridad de datos y de la generación y cumplimiento de 
régimen informativo: 

 
Nombres y apellidos: 
Cargo: 
Tipo y número de documento de identidad: 
E-mail:  

B.C.R.A. 
OPERADORES DE CAMBIO 

Sección 2. Inscripción en el “Registro de operadores de cambio”. 

NÓMINA DE ACCIONISTAS RELEVANTES Y PRINCIPALES INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA AGENCIA DE CAMBIO 

Capital suscripto: $ Cantidad de acciones: Votos: Información 
al 

/   / 
Persona jurídica: 
 

CUIT/ 
CUIL/CDI 

Nombres 
y apellidos  

Domicilio 
real  

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Domicilio 
legal 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Participación accio-
naria Fecha 

de  
alta 

Fecha de  
baja 

Capital    % 
Votos 
     % 
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i) Copia del contrato social o estatuto, en archivo con formato PDF, con cons-
tancia de su aprobación e inscripción ante la correspondiente autoridad de 
control, certificada por escribano público o por el representante legal de la 
sociedad. El objeto establecido en su contrato social o estatuto deberá limi-
tarse a la realización de las actividades permitidas en estas normas. 

 

ii) Identificación de las personas humanas que lleguen a los umbrales previstos 
en las normas de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria 
su identificación como beneficiario final (principales integrantes del órgano 
de gobierno). 

 

iii) Respecto de cada uno de los integrantes del órgano de gobierno citados 
precedentemente y de los órganos de administración y fiscalización: sus da-
tos personales, declaración jurada de que no se encuentran comprendidos 
en los impedimentos previstos en el punto 2.5. y certificado de antecedentes 
penales, en archivo formato PDF, el que deberá haber sido expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia dentro de los 5 días hábiles anteriores a 
la fecha de su presentación al BCRA. 

 

iv) Detalle del capital aportado, que no podrá ser inferior al mínimo correspon-
diente fijado en la Sección 3. y que deberá estar totalmente integrado en la 
fecha de inicio de las actividades cambiarias. Además, deberán presentar al 
BCRA antes de esa fecha una certificación de contador público independien-
te que acredite el origen de los fondos. 

 

 

 

B.C.R.A. 
OPERADORES DE CAMBIO 

Sección 2. Inscripción en el “Registro de operadores de cambio”. 

NÓMINA DE ACCIONISTAS RELEVANTES Y PRINCIPALES INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA CASA DE CAMBIO 

Capital suscripto: $ Cantidad de acciones: Votos: Información 
al 

/   / 
Persona jurídica: 
 

CUIT/ 
CUIL/CDI 

Nombres 
y apellidos  

Domicilio 
real  

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Domicilio 
legal 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Participación accio-
naria Fecha 

de  
alta 

Fecha de  
baja 

Capital    % 
Votos 
     % 

        

COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE LA CASA DE CAMBIO 

Sociedad: 
 

Informa- 
ción al 

/   / 

 
CUIT/CUIL/ 

CDI 
 

Nombres y 
apellidos 

Domicilio 
real 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Domicilio 
legal 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Cargo 
Fecha 

de  
alta 

Fecha de 
baja 
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COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN DE LA CASA DE CAMBIO  

Sociedad: 
 

Informa-
ción al 

/   / 

 
CUIT/CUIL/ 

CDI 
 

Nombres y 
apellidos 

Domicilio 
real 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Domicilio 
legal 

(calle, Nº, 
localidad, 
Provincia) 

Cargo 
Fecha 

de  
alta 

Fecha de 
baja 

  
     

 

v)  Declaración jurada de que la totalidad de la información presentada por me-
dios electrónicos es verdadera y que la documentación respaldatoria se en-
cuentra a disposición de la SEFyC. 

 

vi) Designaciones especiales 
 

Responsable de seguridad de datos y de la generación y cumplimiento de 
régimen informativo: 

 

Nombres y apellidos: 
Cargo: 
Tipo y número de documento de identidad: 
E-mail:  
 

Podrá designarse la misma persona para ambas tareas.   
 

vii) Constancia de inscripción en el “Sistema de Reporte de Operaciones” emiti-
da por la UIF. 

 

2.2.3. Al finalizar el proceso de inscripción recibirán electrónicamente el certificado de autori-
zación y el usuario y clave para remitir la información que corresponda. 

 
 

2.3. Informaciones posteriores. 
 

Toda modificación registrada en la información requerida en esta sección deberá informarse a 
la SEFyC dentro de los 15 días hábiles de producida a través del aplicativo correspondiente, in-
cluidas las variaciones en las tenencias de capital informadas de acuerdo con los puntos 
2.2.1.2., acápite ii), y 2.2.2.2., acápite ii), con excepción de las modificaciones al capital social 
conforme lo establecido en la Sección 6. las que deberán ser informadas en el plazo y en las 
condiciones allí establecidas. 

 
 

2.4. Cese de actividades. 
 

Los operadores de cambios podrán decidir su baja del “Registro de operadores de cambios”, lo 
cual implicará la cancelación de su autorización para realizar operaciones cambiarias, previo 
aviso cursado al BCRA con una anticipación no inferior a 30 días corridos de la fecha en que 
habrá de efectivizarse. 

B.C.R.A. 
OPERADORES DE CAMBIO 

Sección 2. Inscripción en el “Registro de operadores de cambio”. 
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6.1. Modificaciones que afectan la estructura de control de la sociedad. 
 

6.1.1. Alcance. 
 

Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los operado-
res de cambio, cualquiera sea la forma societaria bajo la que estén constituidos, y los 
enajenantes y los adquirentes de acciones, cuotas sociales o partes de capital de las ca-
sas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre toda modificación al capital 
social que implique cambios que afecten, directa o indirectamente, la estructura de control 
de la sociedad.  

 
Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de accio-
nes, cuotas sociales o partes de capital; capitalización de aportes irrevocables para futu-
ros aumentos de capital –efectuados por socios o accionistas del operador– que no res-
pondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; ejercicio de opción de com-
pra o suscripción; herencia o donación; sindicación de acciones y todo acuerdo celebrado 
o a formalizar destinado a ceder los derechos de voto. 

 
6.1.2. Condiciones.  

 
6.1.2.1. Las modificaciones al capital social de los operadores de cambio que encuadren 

en lo dispuesto en el punto 6.1.1., estarán sujetas a la aprobación previa del 
BCRA, lo cual deberá constar explícitamente en los documentos que instrumen-
ten la operación.  

 
6.1.2.2. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio.  

 
6.1.2.3. Información de la operación. 

 
i)  La información deberá suministrarse dentro del plazo de 15 días hábiles con-

tados desde la fecha del acto que dé lugar a la modificación y tenga lugar en 
primer término, tales como los siguientes:   

 
a) Firma del contrato o precontrato de cesión y/o sindicación de acciones, o 

cualquier otro instrumento por el que se disponga de las mismas o los de-
rechos que representan. 
 

b) Entrega de la seña o del pago a cuenta.  
 

c) Capitalización del aporte irrevocable. 
 

d) Declaratoria de herederos o cualquier acto que conlleve la transmisión de 
partes de capital o derechos de voto. 

 
ii)  Información a proporcionar. 

 
a) De carácter general.  
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- Características de la operación: cantidad de acciones, cuotas sociales o 

partes de capital, clase, votos, valor nominal, valor de la negociación y 
condiciones de pago.  

 
- Acuerdos celebrados o a formalizar destinados a ceder los derechos de 

voto (sindicación de acciones o cualquier otro tipo de convenio).  
 
- Identificación de la totalidad de los adquirentes definitivos, en los casos 

de compras “en comisión”. 
 

b) Respecto de personas humanas.  
 

Por cada una de las personas humanas adquirentes, herederas, donatarias 
o suscriptoras de las acciones, cuotas sociales o partes de capital, aportan-
tes e integrantes del sindicato de acciones o acuerdos similares:  

 
- La documentación prevista en los puntos 2.2.1.2., acápite iii), y 2.2.2.2., 

acápite iii), según corresponda, incluyendo CUIT/CUIL/CDI, nombres y 
apellidos, y domicilios real y legal.  
 

- En caso de compra o suscripción de acciones, cuotas sociales o partes 
de capital, los adquirentes deberán acreditar el origen de los fondos des-
tinados a ese fin (incluida la seña, si la hubiese), mediante la provisión de 
una certificación extendida por contador público independiente –cuya fir-
ma deberá encontrarse legalizada por el respectivo consejo o colegio pro-
fesional– en la que conste: i. cuáles son los fondos específicos que se 
destinarán a la adquisición de las acciones, cuotas sociales o partes de 
capital; ii. cómo se generaron los mismos; y iii. que el adquirente o sus-
criptor cuenta con una adecuada solvencia patrimonial para hacer frente a 
la operación, teniendo en cuenta el precio a abonar. Deberá incluirse en 
dicha certificación que en su elaboración se aplicaron las disposiciones 
legales, reglamentarias y profesionales en vigencia en materia de preven-
ción del lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 
 

- Copia de las declaraciones juradas por los Impuestos a las Ganancias y 
sobre los Bienes Personales presentados ante la Administración Federal 
de Ingresos Públicos en los últimos 3 períodos fiscales. 

 
c) Respecto del operador de cambio cuyas acciones fueron motivo de la tran-

sacción accionaria.  
 

Nómina de accionistas correspondiente a la distribución del capital integra-
do antes y luego de concretada la transferencia.  

 
d) La mencionada información deberá remitirse a través de la casilla de correo 

electrónico declarada por los operadores de cambio en el ROC, según lo 
previsto en la Sección 2., y deberá estar dirigida a la dirección de correo 
electrónico correspondiente a la Mesa de Entradas del BCRA. 
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Adicionalmente, deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, 
que la totalidad de la información presentada por medios electrónicos es 
verdadera y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición 
de la SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla. 

 
iii) Otras informaciones. 

 
La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime nece-
sarios para el análisis de la solicitud. Para su provisión, se otorgará un plazo 
adicional de 15 días hábiles.  
 
En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, 
que la totalidad de la información remitida por medios electrónicos es verdade-
ra y que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición de la 
SEFyC, aclarándose el lugar donde la misma se halla. 

 
iv) En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC dentro del 

mencionado plazo, se procederá al archivo de las actuaciones sin más trámi-
te, no pudiéndose perfeccionar la operación informada.   

 
Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá realizarse una 
nueva presentación conteniendo la totalidad de los elementos de juicio indica-
dos en este punto, incluidos los requeridos en el acápite iii). 

 
6.1.3. Resolución.  

 
El BCRA se expedirá, mediante resolución, sobre la oportunidad y conveniencia de las 
operaciones. A tal fin se evaluará la información que surja de los elementos de juicio a 
que se refiere el punto 6.1.2.3.  

 
6.1.3.1. Hasta tanto se produzca dicha resolución, no cesará la responsabilidad de los 

enajenantes, que será conjunta con la de los adquirentes y nuevas autoridades 
en caso de que comiencen a ejercer sus funciones. 

 
Además, no podrá tener lugar ninguno de los actos siguientes: 

 
i)  El pago del saldo de precio.  

 
ii)  La tradición de las acciones a los adquirentes o sus representantes.  

 
iii) La inscripción de la transferencia o sindicación en el registro de accionistas 

del operador.  
 

iv) La capitalización de los aportes irrevocables para futuros aumentos de capital. 
 

v) La inscripción de las operaciones en el pertinente Registro Público, cuando 
corresponda. 
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6.1.3.2.  Una vez aprobada la operación por parte del BCRA y concretada la misma, la 

casa o agencia de cambio deberá actualizar en el ROC, a través del pertinente 
aplicativo, la información referida a los “Principales integrantes del órgano de go-
bierno” –incluyendo la carga de los correspondientes certificados de anteceden-
tes penales– dentro del plazo establecido al efecto en el punto 2.3. 

 
 

6.2. Otras modificaciones de la composición del capital social. 
 

6.2.1. Alcance. 
 

Los integrantes de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de los operado-
res de cambio, cualquiera sea la forma societaria bajo la que estén constituidos, y los 
enajenantes y los adquirentes de acciones, cuotas sociales o partes de capital de las ca-
sas y agencias de cambio, deberán informar a la SEFyC sobre toda otra modificación al 
capital social por la cual uno de los accionistas –en forma directa o indirecta– llegue o su-
pere el 25 % del capital social o del total de votos o de cualquier instrumento con derecho 
a voto, aunque a juicio del operador no alteren la estructura de control de la sociedad. 

 
También deberán informarse aquellas modificaciones que acumulativamente alcancen o 
superen el 25 % del capital social o del total de los votos en los últimos 6 meses, aunque 
a juicio del operador no alteren la estructura de control de la sociedad. 

 
Queda comprendida toda variación del capital social producto de la negociación de ac-
ciones, cuotas sociales o partes de capital; capitalización de aportes irrevocables para fu-
turos aumentos de capital –efectuados por socios o accionistas del operador– que no 
respondan proporcionalmente a sus participaciones societarias; ejercicio de opción de 
compra o suscripción; herencia o donación; sindicación de acciones y todo acuerdo cele-
brado o a formalizar destinado a ceder los derechos de voto. 

 
6.2.2. Condiciones.  

 
6.2.2.1. Las modificaciones a la composición del capital social comprendidas en el punto 

6.2.1. estarán sujetas a la previa aprobación de la SEFyC, lo cual deberá constar 
explícitamente en los documentos que instrumenten la operación. 

 
6.2.2.2. Información de la operación. 

 
El operador de cambio deberá remitir a la SEFyC, en el mismo plazo establecido 
en el acápite i) del punto 6.1.2.3., las informaciones de carácter general y particu-
lar de personas humanas y jurídicas indicadas en el acápite ii) del punto 6.1.2.3. 
 

6.2.2.3. La seña o pago a cuenta no podrá exceder del 20 % del precio. 
 

6.2.2.4. Otras informaciones. 
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La SEFyC podrá requerir los elementos de juicio adicionales que estime necesa-
rios para el análisis de la solicitud. Para su provisión, se otorgará un plazo adi-
cional de 15 días hábiles.  

 
En la presentación deberá manifestarse, en carácter de declaración jurada, que 
la totalidad de la información remitida por medios electrónicos es verdadera y 
que la documentación respaldatoria se encuentra a disposición de la SEFyC, 
aclarándose el lugar donde la misma se halla. 

 
6.2.2.5. En caso de no dar respuesta integral a lo solicitado por la SEFyC dentro del 

mencionado plazo, se procederá al archivo de las actuaciones sin más trámite, 
no pudiéndose perfeccionar la operación informada.   

 
Para que la SEFyC considere nuevamente la operación, deberá realizarse una 
nueva presentación conteniendo la totalidad de los elementos de juicio indicados 
en el punto 6.2.2.2., incluidos los requeridos en virtud del punto 6.2.2.4. 

 
6.2.3. Resolución.  

 
El Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias se expedirá mediante resolu-
ción sobre las citadas modificaciones, siendo de aplicación lo previsto en los puntos 
6.1.3.1. y 6.1.3.2. 

 
 

6.3. Incumplimiento. 
 
Cualquier modificación prevista en esta Sección, que se realice sin contar con la pertinente au-
torización, podrá dar lugar a la suspensión de la autorización para operar en cambio hasta tanto 
se resuelva sobre dicha modificación, pudiendo originar el inicio del proceso de revocación pre-
visto en el punto 2.6. 
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Los operadores de cambio podrán transformarse en casas o agencias de cambio, según el caso, 
dando cumplimiento a lo previsto en estas normas. La petición deberá efectuarse en forma electró-
nica a través del correspondiente aplicativo del ROC. 
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8.1. Las casas y agencias de cambio deberán observar las normas contables, sobre regímenes 

informativos y sobre auditorías establecidas para ellas por el BCRA.  
 
 

8.2. Las casas y agencias de cambio deberán remitir al BCRA sus estados contables y demás in-
formaciones establecidas en los plazos que se determinen. 
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9.1. Durante el período de vigencia de la emergencia sanitaria por el virus COVID19 no se requerirá 

el registro de firmas ante la Gerencia de Cuentas Corrientes en las notas de solicitud de apertu-
ra de cuenta especial para la constitución de la garantía a que se refiere la Sección 5. 

 
 
9.2. Las casas y agencias de cambio en funcionamiento al 1.9.22 deberán observar la exigencia 

básica de capital prevista en el punto 3.1. a partir del 1.7.24. Hasta esa fecha, corresponderá 
que tales entidades en funcionamiento apliquen las exigencias que surgen de la siguiente tabla, 
según el período en cuestión: 

 
 

Período 
Casas de cambio Agencias de cambio 

–en millones de pesos– 

1.11.22 al 30.6.23 50 25 

1.7.23 al 30.6.24 90 45 

 
 
9.3. Se encuentra suspendido el ROC para las personas jurídicas que soliciten la autorización a 

partir del 1.9.19. 
 
 
9.4. Los operadores de cambio que al 7.12.22 se encuentren inscriptos en el ROC, deberán cargar 

en el mismo y a través del pertinente aplicativo, a las personas humanas que lleguen a los um-
brales previstos en las normas de la Unidad de Información Financiera que tornen obligatoria 
su identificación como beneficiario final – de acuerdo con lo previsto en el acápite ii) de los pun-
tos 2.2.1.2. y 2.2.2.2–, y que no se encuentren aún cargados en el ROC, dentro de los 30 días 
corridos de esa fecha, incluyendo la carga de los correspondientes certificados de anteceden-
tes penales. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 6443    1.  Según Com. “A” 6999. 

1.2.  “A” 90  XVI  1.13.  Según Com. “A” 422, 6053 y 
6443. 

1.3.  “A” 6443      Según Com. “A” 6999. 

1.4.  “A” 90  XVI  1.9.  Según Com. “A” 422 y 6443. 

1.5.  “A” 90  XVI  1.10.1. y 
1.10.1.4. 

 Según Com. “A” 422, 4557, 
6053, 6378, 6443 y 7584. 

2. 

2.1.  “A” 90  XVI  1.1.1.   Según Com. “A” 422, 6053 y 
6443. 

2.2.  “A” 90  XVI  1.1.1. y 
1.1.2. 

 Según Com. “A” 422, 6053, 
6304 y 6443. 

2.2.1.  “A” 6443      Según Com. “A” 6999 y 7655. 

2.2.2.  “A” 6443      Según Com. “A” 6999 y 7655. 

2.2.3.  “A” 6443       

2.3.  “A” 90  XVI  1.2.1.2. y 
1.10.1.10.1. 

 Según Com. “A” 422, 4557, 
6053, 6094, 6378, 6443 y 
7655. 

2.4.  “A” 90  XVI  1.11.  Según Com. “A” 422, 6053 y 
6094 y 6443. 

2.5.  “A” 6094    4.  Según Com. “A” 6443 y 7008. 

2.6. 1° “A” 6443       

2°  “A” 90  XVI  1.3.3.  Según Com. “A” 422, 1863, 
2744, 3795, 5806, 6094, 
6378 y 6443. 

 1.5.3.  

3° “A” 90  XVI 
 

 1.3.3.  Según Com. “A” 422, 1863, 
2744, 3795, 5806, 6094, 
6378 y 6443. 

 1.5.3.  

4º “A” 6850    3.   

5º “A” 6850    3.   

6º “A” 6850    3.   

7º “A” 6850    3.   

8° “A” 6443       

3. 

3.1.  “A” 90  XVI  1.3.1.1., 
1.3.1.2. y 
1.3.1.3. 

 Según Com. “A” 422, 1677, 
1790, 1863, 2744, 3795, 
5806, 6053, 6094, 6220, 
6443, 6850 y 7584. 

3.2.  “A” 6850    1.   

4.   “A” 6443    2.  Según Com. “A” 6999. 

5. 

5.1.  “A” 6850    2.   

5.2.  “A” 6850    2.   

5.3.  “A” 6850    2.   

5.4.  “A” 6850    2.  Según Com. “B” 11966. 

6. 

6.1.  “A” 7655    2.   

6.2.  “A” 7655    2.   

6.3.  “A” 7655    2.   

7.   “A” 6999    3.   
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8. 
8.1.  “A” 6999    3.   

8.2.  “A” 6999    3.   

9. 

9.1.  “B” 11977      Según Com. “A” 6986 y 7398. 

9.2.  “A” 7584    2.    

9.3.  “A” 6770    22.  Según Com. “A” 6856. 

9.4.  “A” 7655    3.   

 


